PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la publicación cristiana mensual “El Puente”, destinada a difundir los preceptos cristianos evangélicos a la población argentina y mundial.
                                                     FUNDAMENTACION
“El Puente” es una publicación de información evangélica, su frecuencia es mensual y circula en el orden nacional y países limítrofes, en iglesias y librerías.

Es su lema “Examinarlo todo y  retener lo bueno” y expresa claramente el espíritu de este medio: informar sobre todo lo que acontece en el espectro evangélico argentino y mundial.

 Analizando con mayor rigor la cuestión religiosa a nivel global, a pesar de que el islamismo ya ha superado en cifras al catolicismo en más de 200 millones de seguidores, el cristianismo en su conjunto -católicos, protestantes, anglicanos y ortodoxos- sigue siendo la religión mayoritaria en el mundo, especialmente en Asia, África y Latinoamérica. 

Cuando se habla de espiritualidad, se habla de la búsqueda de la relación del ser humano con Cristo.

La espiritualidad es identificable con la proyección de los pensamientos y sentimientos, a los cuales se reviste un carácter sagrado.

En este periódico se tratan temas como: sexo seguro; relaciones familiares; actividades para jóvenes y adultos mayores; notas de actualidad; conmemoraciones y temas de la cultura vistos desde la fe cristiana. 
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE  DECLARACION.
